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PlIMIDBlfCIA DE LOS SEÑORES 

1.-8l1DU1rio .... Debate. 
J't..4I,miario .. __ ntols. 

· ... ~4e· .... ~~. ,\11 __ • 

IY ..-D""anien&oli de la ~~ Y'--' •. Ia~ .. 
n·-TeiIM AeI 11: ; r. 

l. - SUMARIO DEL ItE~.AT.E 
. ~ ,. -. 

-:I .-Abierta la sesión, se suspende 'por diez mi_ 
~. 

. :!Z. ~on~ú.a la ,~~n 4e1 proyt;Ctto ,que mo­
difica el Decreto ;!,.ey :ti. o ·167, <le 17 de dJ­
ci.eml:Jlte :de .1925, en la pa1'ttl relativa a la 
·previsión ~oeiat para· log-.periodis~ .. 

" . -SUMARIO DE DOt'UME"G' 
, K. 

m.-lCTAS lE LAS SE$lItRES 
"11181_5 

• 
No ie ad?ptó ~cuerdo al respedo. 

No hubo Cue;nta. 

V.-TAllA DE LASf¡S¡OI 
. '" • _,', .'.~ ~,,,-- ';'1~,,, 

Pre..,iaiÓfl 5ioc'üll pera lOIi periodistas. 

OASTELBLANOO y SAlfTAlfDUU . - -. - '.. .' . 

l. S!lM.A~IO DEL ,IIEBATE 
l.-':SVSPENSION DE LA SESJON. 

El señor SANTANDR,EU (Vicepresid.e(,ll~) . 
Se va a su"pender la sesión poJ t;ller D,l.inutos. 
l'l;1ientras llega el señOl -'pl'esidep:te que e&\á ~-
P. -E'.ll este m(J.~ en la Secret$ff.a. . 

-Se sus¡¡en,1IJ.ó la sesló;L , • ........" 

2.-~IODIFICACION DEI. DECRETÓ·LE)' N. 
767 DI! 17 DE DlC~E .pE ;9;5 . .!tN, 1.0 
RELATIVO " LA PREVIStON SOCIAL :~E 
LOS PERIODISTAS . 

El .!'IeñoJ CASTELl3iLANCC (Prí'side':tf!)_ 
Cóntinúa la Resión. 

Cor:-esponde ocuJ¡srse del proyecto 50b~e previ_ 
sión de 108 periodIStas. 

Se van a. V'?tar ~aS indicacionell. 

El ~fior PROSECRETARIO._ Las indicl1cJones 
aproba,da..'" en el seno de la Qvmisión son las si-
iPllen tes : ' . ". ' 

Iuuicac.ión del Honora bIt sefior COrrea Larraín 
para que -~ el artículo 2.0 se mprim3 la p9~ 'fi· 
nat, .que dtc.e: "no pudienciÓ inVerttrse,·, etr :'. 

Indicación de 108 Hononbles seftares del Cantt> 
Acharán Aree oS Blll'l"1iieto, pan.:" agregar I'l.J finj,'\ 

.cleJ, último articulo del párnlfo II de la 'moción de; 
Honotable Diputado Jo' • Pre,s14ente dé la 'Cáfuars. 

.Befior Castelblanoo. el siguiente.' articulo: :'. 
Ar,ticulo .. ,- Tienen .derecho a :jubilar los prt_ 

r~tas que, no' habiendó sido impOnentes de ,la 
,C,aja ,de .Empleados Públieos' 11 PeriOcl1.stas, cUen­
ten con 10 años de Rer:vlc-.o&, romo lri1nhnun, an­
tes de la. vigencia de la expresada ley" 

"Estos periodistas, para los efectos de su jubI­
lación, estarán af-eetos" a ¡as oQligaciD-nes ~ue A<¡O 

bre reintegros señala El artiCUl( anterior del pro" 
vecto. 1J tendrán todos lOS derechOS- que exPresa el 
nUEVO titulo ,'!'De,l reconocimiento de &ñQs,' de"-..--

.' ~ 
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vicios" €ll los articulOs 1, 2, 3, 4. Y 6, hayan o nu 
retirado SUs 1m.POsiCiones o recibjdo desahucios en 
otras 1 ('particiones públicaS, l~ que deberán rein_ 
jegro¡.r". 

"El IWlnto de la jubilación setá igual 3. un sue;­
do ·vital, como minimun, 'en la región donde hay;? 
prestado los últimos seis meses de servidOs. ante;..¡ 
O después de la vigencia de la Ley de NE. pP, Y P. 
por cada periodo de diez años de servicios, aumen­
tándose proporcionnlmente por cada año :ná~ de 
Jabo_". 

"En· ningún caso la jubilación $erá superior a 
cuatro sueldos vitales", 

"El derecho a jubnar 10 uodrán ejercer deool' la 
vigencia de la presente ley hasta dentro de un af.:) 
pl'a20, '.tI. oontar desde su promulgación. los perlo~ 
dista..<; indicados que cuenten con más de 5-5 a:f'i{¡s 
de edad". 

Indicación del Honorable señor Berman, pa'."f.; 
cambiar la redacción del inCiso 3,0 del ;lrtíCUI(I 

4.0 del decreto-ley N.o 1340 bis, pOr el siguiellte: 
"De siete miembros deSignados por el Pl'es1dent,e 

de la República, uno de los cU>l:les repre!'"entará 9 

las empresas periodisticas, uno por los periodist!:\i 
y uno por los técnicos, este último propuesto pm 
los personaJes de elnJ)l'e8a.s periodísticas de .santia .. 
go, siendo los restantes empleados Públicos en ser­
vicio activo. 

Indicación del H'Onora.bl-e señOr correa Larrain, 
en el articulo 2. o, para substituir "lO pOr ciento" 
por "8 por ciento". 

El .sefior CASTELBLANCO (Preside" te).­
Debido a la premura del tiempo, las C<lmisione.s 
unidas .se vieron en la imposibilidad de ocupar-:.c 
de todas laa indicaciones formuladas al proy,,·cb 
Unicamente .g.].canzaron a estudiar y aproba~ al 
gunas, . QUe son aquéllas de que se acaba de dal 
cuenta. . . 

Si le parece a la Honorable Cámara" 'se . darán 
1»."' aj-,robadas también en la. Corporaci~n, las in­
dicaciones ya a.probadils pOr las Comislones un ¡­

ti ... 
A"""'IUIas. 

COrresponde votar ti- continuación, las indica-: 
ciones formuladas durante la discusión del pr~· 
yecto 

Se van a votar estas indicAciones. 
El sefior PROSECRETARIO.- Indica.ción de. 

Honorable señor Berman, para a.gI'Iega-r UD ar­
ttculo nuevo que diga.: 

"Todos 106 imponentes de la Sección Penodis· 
tica de la caja, Nacional de- Emp1eados PllblicOs; 
y Periodistas t.endrán derecho a la. asignación fa· 
miliar en conformidad a la ley". 

El .señor CASTELBLANCO (Presidente) 
En discusión la indjcac1ón. 

: se!;[O~~~Br~¿~ pa~~ide'·W)._ 
TIene la. palabI'a. Su Sefl.oria, 

El sefior BERMAN.-- 8efiOI Presiden te: A to­
dos los imponentes de· 'la Secéión Empresas Pe 
rlodfst1cas de la . Caja Nacional de Empleado~ 
Públicos· y Periodistas se lES hace c!escuentos con 
el objeto de formar el fondo de.sUnado a la ~­
nación familiar. Por' otra parte, algunos de estl'l6 
imponentes no reciben asignacIón familiar. B. pe~ 
R\l' de contribl.::: r a este. fondo por,que ~ les Cltl.~ 
.s1fic8.· como obreros. 

A fin de remedia.r esta. situación ae tnjusttClft 
., ae .at:-aerdo c.on el ·,esPil'itu que impera en estM 

Cám.an., a) el sentido de haur extensiva t~ 
a los obreros la asignación fam1lia.r, he f()rmulft_ 
do la indieación que acaba de leel'&.;, a La -cual 
espero que la Itonorable Cámara le· prestará 1'10-
aprobación. 

:El señor CASTELBLANCO (Presid.ente)._ 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apr0b6-­
rá la indica.ción. 

Varios sefiores DlPUTADOS.-- ¡Muy bien! 
El señor CASTELBLANCú IPreside~.te) ._. 

Aprobada. 
El señOl !:- ROSECRETARIO - IndicaCI6n de! 

Honorable ,seüor Loyola, rara que en el aJ'ticu"k. 
20 transitorio,. s€ diga: "180 días -en vez ¿e ~ 
día.s" . 

El '>oeño¡-'" YOLA.- pido l~ I)81alll'a. 
El señor CAS'fEL:B1iANCO (Presjdente):---'" oreo· 

q1.\e no habria inconVelnlente· en \\p.rnbar ·estp. in­
dicación, que significa un simple (:a.mblo de pl&3Q' 
para optar al régimen de previsión a qUe se re--
t.ere el proyecto. • 

$i-Je Parece a la Honorable Cá~ara. se darja por 
E<-probada la indicaeión. 

-Aprobada. 
El señor PROSECRET AR!ú . -- ln ..... ~\.o;;.."ilJll .¡ji::: ':'u.s­

He.norables Diputados señoref; Muñoz Ayling y 
MOy:.tno, que dice: 

"En el artículo 4..0, letra e; ¡.;rimera parte, 
agregar en el ineiso 1. 'O. después de 1as pala.braa 
«el térmi.J;!O medio ntensual de Ia.<: comisiones'" la& 
E.iguientes.: '"y sueldos", y cambiar en el inciso 2.0 
las palabras "los impone.ntes·· por las igu1en~s: 
"-estus imponentes". 

El seño! CASTELBLANCO fpresidente).- Si le 
t.'llrece a H1 Honorable Cámara, se aprobariu: esta 
llu1i'JA.ción, qUe sólo tiende a dar mayor Ilrmoma 
a~ pl'oyt'cto en debate. 

-AprObada. 
El sefior .PROSECRETARIO.- Una indicación 

- d.e' los mismos Honru;ables Diputados Para que en 
el articulG 4,0, letra f) primera par.te, se e¡¡m­
ele el punto final POI una coma, }' se agreguen. 
las 19uientes palabras: "sobre la base de lo que 
l1agan ganado en los SE!ls meses anteriores. a. 1& 
vigencia de la presente ley'. 

El sefio.r CASTELBLANCO tfl'eSldente).- Si. 
le parece a la Honorable Cámara, se ap;robaría. 
esta indicación, que sólo tiende. como la. tmterior .. 
a armonizar la.s diSposictone.s del provecto. 

-Aprobada. 
El señor PH.OSECRE'1 Al"tIO. - lndlcac:um del. 

Honorable señol Mufioz Ayliog para reempUlZ&l' 
los siete Pl·imero.s inc.iSO& del art1cuio (1) del N.o, 
VIII, que se refiere al Seguro de vida. por el ar­
ticulo 19 de la moción del señor' Castelblanco, 
CJue dice: 

"Ail.ícUlo 19.-. Reemplá.zanse ros artículos 82 y 
83 por el Siguiente.; 

"El seguro de vida sera equivalente a dos aÍÍos. 
de sueldo, qUe se computará de acuerdo COn el 
Último sueldo percibido, y se pagará directamenta 
al fallecimiento del imponente. aloa los bene­
ficiariOS, los cuales serán necesariamente. en pri­
nwr lUf~8r. la cS!lOsa !i los hijos legiUmÓ8; a 1aItA 
de· f'~~r,s. 10<; hilO¡: nat.uralE'f.. o ilegitirtlos, o 8. fal~ 
ta. de estos· últimos el i.mponente· "podrá determi­
nar 8 cualquiera de sus colaterales hasta el 4..(A 

"grado de consanguinidad. ~ .50 010 de1 seguro 
dp vlda corresponderá a la e.spo~a conC1lrr~endo 
ero e1 sa.ldO. en igUal pronorc"ión lo~ hijos. legttl· 
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DlOS, En el caso de hijos naturales o ileglt1mo,s, 
cl,ncurrirá-n todo~ ellos en Igual proporción 1'1. su 
n\lt)1erQ .. 

SólCJ en el tercer eMO_ podrá 'el 'Imponente asig 
nar el todo o parte a las persona::: tndicadas en el 
inCiso precedente. ' 

Para tener derecho a esti seguro bast.aré 'con 
acreditar un año de imposicJones. 

El -seguro de vida de lo~ imponentes deberé sel' 

~xtp.ndido Dor la CaJa en UnA "póliza. en la cmlJ 
quedarán determinadas la nersona o las person81i 
C;Uf" de ll,cuel'do ~<ln t!\~ diS\){)likione~ df;'l llre~.ente 
artículo. deberán gozar del seguro al fallecimlentn 
del asegurado, para cuyo I"'fectc ésto(' _deberá pro b 

f)o1cioml'r los antecedentes deL· t"asc ~ la Ca ia . 
El pago del seguro se etl?ctuilr!\ con la solN Eer.­

hibj('in-n tj.pl cf'rUfi(,flrlf' df- !,!pfn11{"lóf"l'!"fR,ntf(>t-1W'I" 

-RABILAN VARIOS SEflORES D:EPUTMKlS 
A LA VEZ. 

El sefior· CASTELBLANCO (Presidente). ~ En 
djscusión la indicaci6n. 

Ruego guardar slren~lo a 1015 sefiores Dinuta­
dos. porque de esta manera es itnpofllble i;Pg1¡lr 
discutie:!ldo. 

El sefior MU:RQZ AYLINO. - El propósito QU~ 
se persigue con esta Uldicac1( n sefior Presidente. 
es reemplazar ~l artfculo que R.prOOó IR Comisión 
)Jer fOIl articulo que tenia el prvyecto d.E" Su Se p 

floría. 
La reforma que aCFlba de leer ('1 seflul' ~cre~ 

tario no es otra cosa que la transcripción integra 
df' los artículos qt:e tenia el primitivo proyecto 
Castelblunco. que, en concepto del D1putadu que 
h::tbla, es mucho ~ás amplio y favoreee a un-ma-
Tor número de personas. . 

Est,f' es el fondo de la indicaClón que se !'la he­
cho. 
Adem~s, lo que se ha leidO, por haber sido par~ 

te del primitivo proyecto, va rué estudiado !lOr la 
Comisión L. ' • 

El sefior CASTELBLANCO tPresidente) .-~ Sl 
le: parece a la ClLn1ara., !le a.probará la indicadón, 

-Ap-robada.. 
El señcr SILVA CARVALLO.- Yo hice un&­

iudica-ción ('(>-n respecto a este mismo art.fuulo, se' 
ñor Presidente, 

Se refiere a la distribución d(-l .seguro de vid.a 
en el caso de que los beneficiarios sean la madr~ 
o los -hermanos. 

El setior CASTELBLANCO (Presidente). -;-Eso 
er,tá ,-considerado en la lndJeadr"n también, Hono~ 
rab~e Diputado. 

El sefíor SILVA CARVAl.,l.O.- ~ormulé", in' 
di.cación para, Que se e]tmiQa.ra el der.echo qUe ~ 
contempla 9. faVOr de la Caja de Periodistas pa.~ 
1'<1 qUe pueda incautarse de la mitad en ~tos c .. ~ 
""s. 

E! señor CASTELBLANCO (Presidente).- Esto 
queda eliminado, señOr Diputado El imponente 
puede disPoner libremente de su .seguro. 

El sefior SILVA CARVALLO._- No se trata dp 
la libre disposición, sino que de la facultad ~UC~ 
se. da.' a la Caja para 'Pages solamente la mit.ad 
del seguro, en ~os casos expresadru, 

Yo fonnulé y entregué esa Indicación al señor 
Se-cretariü, . ayer. y Su _ Señoría expre~ó que n() ha­
bria im:onveniente para acePtarla. 

El sefi01 PRn~Ef'n""· RIO -- La 1ndic~ci.ón 
(let H. se-fior Silva es para 5uprunir el ir..cL-<;(j 3:. o 

del artículo (1) cont-enido en el acápi~ Vnl. que­
r,~mplaza. al párrafo IV del TitUlo 2.0. sobre &>~ 
guro de Vida.. 

El señOl' CASTELBLANCO (Presidente;. .- al 
So la R. Cámara. le parece. se "probará. la ind1ea­
ción del Honorable sefior Silva Carvallo, facuUb­
c.ose a la Mesa para redactarla y a.nnonizarla ~ 
ht, anterior indicación del H. 3eñm Mufioz A.,­
ling. 

-_4-cordado. 
El señor PROSECRETARJ( .... - lnd1C8.C1ón d.e] 

H. señor ::"~U~:'JZ Ayling para que ~n el Art, 4.0. 
Parte 6:3, l€tra e>, se supr1man las sigulentea PAi 
labras: "será incompatible con cualquiera otra 
f". • 

El señor CASTELBLANCQ (Pr'esldente). __ _ 
Si. le parece a la Honorable Cé.mal'B., ie a.pr~­
rá. esta indicación. 

Aprobada, -
El señor PROSECRETARIO. - IndicBC.ión de' 

Honorabl~ sefior Berman pal'a qUe .se 8gre¡ue un 
..j:¡,rticultJ nuevo que diga: "La jubilación sera ct.m­
pa.tible con el cobro de indemnización POr .nafa 
de servicio. ' 

Der6gsse la disposición final del W'tklllo U.o 
del decreto-ley N.o 76"l, de 17 de diciembre dtl 
i925 Y toda disposición Jlfl:ial que tienda a. inte­
rrumpir el goce de este beneficio". 

El sefío.. CASTELBI,ANCO (Presidente). ._ 
En discusión la indicación del Honorable V.ñOf 
B€IfD1 •• 

Ofrezco la pai~bra. 
El señor BERMAN, - Pido la palabra, 'lIiI!'riOt 

Presidente . 
El solior CAS'l'EL»LANCO (Preslcienr.e,. 

Tiene la, pam,bra' el Honorable aeftor,Bélma.n. 
El señor' BERMAN. - Señor PreSidente .• los 

imponentes de las empresas pertodfs,tltas de ~ 
Caja' Nacíon!'!] de Empleado!; Públicos y Perio­
distas, se les colisidera como emplea.dQs -part1euJu­
t'es, Como empleados particulares §e les reConoce 
el derecho de iDde~cl6n por ado" de serv1_Cl08 
y los otros derechos otorgados por l~ leyes ~r­
Unentés, pero no se le.!;i reconoce a los .1mpopen­
tes de la. sección 'pertodlstas el derecho de indetn­
ntzaclón, . s1m~táneo con. el de JubUaclón. Como 
no es' posible hacer excepción con elloa ru prlvar~ 
les del-' goce -de UJ;l de~ho irrenunclable he for­
mulado esta indicación y sollelto que sea ·aproba.· 
d.a. 

.El seóor CASTEI.BL.o\Nco lPrea1dent.eJ,­
Esta indeq:mización actualmenw se paga, Hon",· 
rabIe sefior -Berman. 

El sefior BERMAN, - No le paga, 3e1ior Pr~ 
.idente, a los que jubilan .. , 

El set'ior CASTELBLANCO (Premclente-l . 
Se sirve con la impostct6n del 8,33 010 7 lar.' 1*-_ 
trones estAn obl~ a hacerla. 

El se1ior ~MAN:. - Pero eomo no la. lJII'.­
,all. porque el peI1od,iata que opta· por la. Jubila­
ción pierde el detec!lo a la indemnización. es,. 
encaminada esta indicación al eumpl1mlento a. 

'la disposicion legal. 
El sefior CASTELBLANCO (Presidente, , 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, 
Sl le parece á la Honorable CA.mara, Ie_ aProlá.­

ra esta indicac1ón. 
Aprobada. 

.. 
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El serior PROSECa.ETARIO - El Hono!'abT8 go que, una vez expirados los plazos y sin- aiecb . .r 
~r Labbé, ha formulado una indicacjón para el funcionamiento de la' corporación, se tomen 
que se agregue al articUlo 13.0 de la ,Ley N 1I 12 nilllones de pesos na.da. más de estos fond08, 
4,.640 un tercer inciso, concebido en los sigu1ente!ol paré. el financiamiento de esta ley 
términos: "La Caja Autónom;-t de Amortizaclón He formulado una indicación, señor Presidente, 
entregará anualmente l~ millones de peso.". de; dentro de las explicaciones .. qUe he dado, para 
estos tondos a la Secdón PeriOdistica de Ja CaJa conceder un financiamiento efectIvo ti la 'ley en 
NaciOll;al de Empleados Públicos y Periodistas pa· discusión, sin dafio alguno tampoco para la COI' 
ra sa.ldar el déficit actuarial (te esta Sección" 

La otra indicación es para ,.;;ubstituh el N ') 18 POración de Reconstrucción y Auxilio, porque, cO 
del articulo por el siguiente: mo he dicho, se destinarán' estos fondos sólo ¡ma 

"Con la sIDna que deberá I1ntregar a la CBj.l vez expirado el' plazo del funcionamiento d~ !fIte. 
Autónoma de Amortizacjón~ .j~ a.cuerdo' COn lm~ Corporación. 
términos del artícul(' 'l. o". Nada más, sefíor Pre8idente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). El señor IZQUIERDO.- Pido la pala.bra. 
m discusión las indicaciones. El sefior CASTELBLANCO (PresidenteL-Tip· 

El sedor LABBE. -- Pido la pa.labra. scñor ne la palabra el Honorable sefior Izquierdo, 
Presidente. f 'El seftor IZQUIERDO.- sef10r Presidente. '11-_ 

El se:fior CASTELBLANCO (Presidente). - mento estar en discrepancia. COn ~l Honorable !e 

Tiene -la palabra Bu Sefioda. ñor Labbé. 
El sefior LABBE. - En el N.o 19 de la parte Un señor OIPUTADO.- ¡Qué sensible! 

de edte proyecto de ley que se refiere al financia· El sefiór IZQUIERDO. -Reconozco el buen es 
miento se ha establecido un impuesto de un 1;2 Pirltu que inspira la indicación del Honorable ,se_ 
uor c1enkr sobre las tran8a.cclones, de acciones y de ñor Labbé; pero .es el ca,gO. sefior Presidente, co 
bonos l:techos por los corredores de Bolsas de Co· mo ya lo hp. repetido en muchas otras ocaslnne'!l 
merdcJ. en esta.. Honorable Cámars. que los fondos di!' 1", 

La Honorable OOmislón de Hacienda no aceptó Corporación de ReconstruccIón v Auxilio I"'$t~.r. 
esta. 'part.é del t1n.a.nc1a.miento (lor las razone:. siendo C!eJ'cenados en una forma qm> no ,está O"r 
que se ~an en el inforIne correspondiente . rnitiendo' realizar la recorutrucc16n de la zona l'ie. 

Por otra parte, no se tuvo en la Comisión nm- vastada. en el plazo fijado pare. el término de '19 
gún Bnteced~nte suficiente para detennimu de 
lUan!;!!!'!L clara cuál serta el ('~ndimiento que M~ existenda de la CorporacIón. 

Ultimamente. se ha obtenido 1ue el pl8..Z<"' dff podria obtenell' con este ,tmpuesto;. . 
Es el hecho, entonces señol Pref:ildente, Que "\'ida de la Corporacj.6n fuese prorrmre,do hRBt,. el 

esR proyecto de ley pré.cti.camente (juedf. SltJ fj· año 1948. o sea. le Quedan ahorA; cinco afíos de: 
'naneiamiento Sin embargo. como los bCIH;l1k1U~, vidR. Los inlpuestos con que se financió esta Oor 
.que se van a dispensar por la Sección Pel'iMistl' poración deben rendir anualmente más o mffi'J!O 
__ de la, Daja Nac.1onal de Empleado~ PúbUcos y unos 200 mi11on~ de pesos. Sin embsl1!'o. va esta. 
Periodistas van a empezar a hacerse efectivoo mos casi a. fines del mes de sentiembre v f"str 

. dentro de un pla'Zc de tres o Guatro años he 0011' año. el Oobiern6 solamentE' ha ~ntrf!llado ~ 1" 
eado, sefior Pt'esidente. '"que se puede dwr un fi· C-or¡){Iraclón de Recol18trucelón y A.uxilio la e~n 
nanciamiento a esta ley que se traduzca en realI tidad df> 80 millones de pesOfl. El pnra.rp~tmi,..."t'f) 
dad también dentro d&l plazo en que jugaré.n 1Ot-. de la .. -':; obras de recOtlstrueción nor realiza! hs 
beneficlOli a favor de los imponentes herhn tille {'~tos fondo~ havan mpm1F1do "Por rl1P 

La ley, tal como está. product' un detlclt Re siguiente. con tocar est.oti fondOs ~p frena I~ ohm 
tua.r1á.1 qJle no puede satisfacersf;' '5ltH' en la ·for· de l'E'Com:¡trucción Que se esté re"Uzando atta' 
ma que yo PI'opongo, de otra manera !'eré \n',¡-, vés de la Corporación. ' 
ley de papel, sin eficama alguna. A pesar de que ,se diga que est:::! dif,'DO';l':'l.":" 

La. Corporación de Reconstrucc1ón' y AuxWe, operará una vez expirado el pie;,:,"' d'i' vide d~ !:-' 

tiene un plazo detenninado de Vida. Que ~xp¡r,i.. Qorponción, no estamos de acuef':!o con 7Ha ]'.c~ 
nrectssment.e dentro de t.res (l c.uatr('t añofl. (Y},!\~. represer.tantes de la. :tona afectada POI el tf'::-re 
época en que com.~zaran· 'a hacerse efectivos CQ~ moto de ene-ro d,e 1939, estimamos que va a tenP-T 
lftO he dicho. los beneficios de esta ley 

El articulo 13.0 de Ja Ley 6,640 dice' qne ser nuevamente prorrogada la existencill rlP-
~"Los erédltoa Que se concedan en virtud de lc~ la COrporación por Un plazo de seis: años más:, ¡' 

arUeulos anteripres se otorga;rán a nombre de la contar desde 19<1..8. para que pueda realizar ,>;1, 
CQrporaclón creada por el &l'tí,culo 1 . o. I'luiera en parte. la obra de recon~trllcci6n 

Terminado el plazo d.e duración de la Cmpara - Así siento, respecto a esta h'ldieación. estar en 
ci6n.' o sea. dentro de tres a.fios: más, con la. pr.-J- oposici6n' con la· idea manifest&da POI" el Hf>nl'l· 
1'Il'oga que se le ha concedido, el pa,trimonlo de es~ rabIe sefior Labbé. y voy a votarla en contra 
ta tl8S&rA a 1& Ca.ja Autónoma de Amortización. El señ.or CHACON.- y tie~ toda la razÓn SlJ 
la cual continuará cobrando d~tamente o por Señoría. 
intermedio del organismo que hay!\- hecho la ope- El señor LABBE.- Pido 18 palabra. 
ración, el servicio del.crédito hasta su total extin- El sefior CASTELBLANCO (Presidente) .-Tie_ 
dóh.". ne la palabra Su Sedorfa. 

I!'a lIBi como eKpirado el tiempo d.e duraeión de El seftor LABBE.- En reB.11dad. el rszonamiE'ri-
Ja corporación de ReconstruceiÓll y AUXiUo, es to del Honorable sefior Izquierdo no annonizB q:m 
tGI' fondos serán perclbidos por la Caja Autóno_ el fund'amento de mi indicación. Precisamente he 
lIlA de Amortluetón. se calculan estos fondos en previsto el caso a que se ha.- referido el Honorab1e 
mll O mll quinientos millones de pesos. Y propon· .. se:ñor Izquie!"d:o. 
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Puedo ~ar a Su Beiio.ria que m} indicación 
no toca un sólo centa.vo de loa fondos de la COf· 

porac1~ de Reconostrucción, por cuanto dict:o 
precisamente, que será la Caje Autónoma df" 
AmortiZación la que entregara esOS $ 12,000.000 .al 
afio. Sólo la Caja Autónoma de Amortización tie­
~e, por la ley, derecho a 'percibir los fondo.s que 
actuaJ.mente reci,be la Corporación. una Ve! que 
ésta termlIle su obra. . 

El señor IZQUlERDo.- ¿Me vermite una In 
terrupc16n, Honorable Diputado? 

Estoy de acuerdo en que la indicaCión de S'li 
'se:ñoria e.s para cUsJ)Onel de· parte de los fondos 
de la Corporación, una vez Que ~ta inst1tuC10l) 
deje de existir. Pero se va a pre.sentaJ el caso ut 
que cuando DOfIotrOs pidamoS la prórroga de ¡a.s 
funciones de la Corporación de Reconstrucc!ón, 
vamos a tener - en nuestra contra, precisamente, 
lOa tntere6ef:l que estamos creando a costa de es' 
ta ley. 

VARIOS S~ORES DlPUTADOS HABLA!'; A 
LA·VEZ. 

El lIefiOI LABBE.- En todo caso .. 
VARIOS SE~ORES DIPUTADOS HABLAN A 

;J\ VEZ. 
,El sefior LASBE.- , , . la Honorable CAmal'a 

no puede perder de vista el heehl; qe que se hE: 
d.8do a la Corporación de Reconstrucción un pía 
w determinado para· su funcionamiento plazt 
que ha sido prorrogado y, vencIdo e, cual. des' 
apar~ la Corporaclón de Reconstrucción ) su~ 
fondos' pasan a la Caja AutÓnoma de Amol"t1za. 
c1ón. Por eso en m1 indicación propongo que ~lUft 
vez expirado el plazo de la existencia de esta ~n.s· 

titució;n. ~ fondos que la Caja de Amort1za("~6r. 
pone a su disposición, pasen; en parte a finan­
ciar este proyecto. 

Eso es todo. 
Ahora, si, terminada la Corporación, quede Uf' 

sobrante de 1.500 o 2.000 millone.:- .de pesos q!1€ 
va. a percib1r la Caja Autónoma cte AniortlzaCló(\. 
no veo 1ft razón para 'oQ.tillzBl esos fondo~. /,ai\i¡· 
que se quiSIera regalar este dihero a personas dI' 
tenninadas, aun cuando es éste un patrimoniC dE' 
la colectividad Por estas razones considero que 
mi indicación no dafia a la Corporación de ll.('. 
oonstrucctón y Auxlllo.s. 

El señor SANDOVAL.- ¿y s1 se pron-oga la 
exWtenc-ia de la Corporación Por cinco afios' mM, 
Honorab1e colega"1 

El sefíor lZQUIERDO.- ¿Me p€rmite, Hono· 
rabIe DiputadO? 

El .refior LABBE. - Con todo a.grado. 
mi señor IZQUIERlJO.- Los préStamos dfM· 

tinados única y .ex('Jusivamente a la l"eCon~truc· 
ción de inmuebles df' particul:nes, que ser:\n los 
que se reintegraré.n a la Caja Autónoma de 
Amortlzaci6!1. ascienden únicamente a la suma 
de trescie.nto~ millones de pe."os;. el resto ha .sidO 
totahnente invertido en la construccf6n de ~d1. 
ficio~ públlcos. De manera que, en realidad. su 
monto. no alcanzará en ningún caso a la !-luma 
de m1J o mi] quinientos mmones que Su Sefiorfa. 
indica. 

El ,sefior LABBE.- 1i!n todo caso, cualq1liera 
que sea la suma que vuelva a la Ca1a Autóno­
ma de Amortimclón, .&610 se toman doce millo· 
nes de, ella, y solamente una ve! QllE' deje de 
exi8tir eMe organismo, llamado Corporación de 

. . 
~~",1~.." '''''c· ... ·.""'~.u~ ~'. ,.:.~~ .... > '," .j4,;.i::;.;;&~~ _..<., ....... 

Heronstruoolón' y Auxlllo. SJ la caja Aultnoma 
de Amort1zación 'no percibiera estos fondoS, por 
que se acordara la prórroga de la VigenCIa de .. 
lel' que creó la Corporación' de BeconstrucctOn , 
Auxilio, evidentemente que nada PrUduc1r18 la. 
ley, CUYo proyect<> ctt.cutlmos en esto. Instantes. 

pre~:l.6a.mente, HonOl'able colega, YO tn1cto mi 
indicación dlciendo que "la Caja Autónoma de 

. Amortización entregarA, anualmente, la suma de 
doce millones de pesos de esos fond08~". Kn con~ 
secuencia, Si no 'va a . percibir. esto.s cl1neroe IlCI 
podrá tampoco entregarlos. La. Corporación de: 
Reoonsllrucción y AUXIlio no qUOOa obllgOda .. en' 
tregar un SOlO cent~vo, dada la forma en que 
he hecho la indlcacl(m. Solamente va. a entll"e­
gal' esta swna la Caja Autónoma de Amottlza­
CiÓll. 

El señor ARIAS. - Pido la Palabra, zefior :pr;­
Bidente . 

El' ... ñor CASI'ELBLANCO, (Presidente), -
Tiene la palabra Su· Sefiorla.. 

El sefior AruAS. - A las óboervac!one-s que ha 
b.eoho el Honorable sefíoJ' Iz-quierdo. ~teren.tes a 
la lentitUd con que se realizan 108 trabajos de 
reconstrucción de la zona devastada por el sls­
mo del año 39, que seguramente va .8 mover a 
la Honorable Cámara y al Congreso NaciOnal a. 
pro<lTogaT nuevamente la existencia de la COrpo­
ra{'¡ión de ReconRtrll'cc.ión y AuxiliOS, quiero agre­
gar otro hecno que me induce a rechazar la in­
dicación del Honorable señor La.bbé. 

La Comisión de Educación de esta Honorable 
Oámara ~tudi6 y dló su aprobación a un pro­
yecto de mod.1ficaci6r. de la ley que creó la SO­
ciedad constructora de Estableclm1entoft Educa· 
cionales, en el cual se establece precisamente 
como f1na·nciamíento. el producto del impuesto 
creado por 19..<; dispo.~1ciones de los 8.{ticuJos 37 ., 
38 de la Ley N.o 6,334, que creó la Gorporacklol 
de Recon.strucciÓD y ·Auxilios. 

Actualrneme, sefior PresJdente ... 
FJ señor LABBE.- Yo no toco eaoe Producto> 

:sefior Diputado" 
El señor AltTAS.- ¿Cómo wce Su Seft.orfa'P 
El señor LABBE. - 14 indlcac1ón QUe le .bit 

fonnulad{l no toca ese prOducto, Honerable cole-
ga. . 

El señor AIUIiS.- I!on precisamente 10& fon· 
doo de la Corporación de Reconstrucción y Awu­
!io, lO!;! que van a pasar a la SOciedad Co.lU'truc­
tora de Establecmiiento.s Educacionales por me· 
dio del proyecto a que aludo y que tiende a 'dar­
le a esta Sociedad un caipital de mil millones ele 
pe,.~s. 

En estas condiciones, y ya que todos lOS días y 
a todas horas se está l"f"C:lamando por la s den­
clencias c;,ue existen en los locales de los eiltable· 
cimientos eSCOlares de la R.epúbllca~ creo que 6J 
de la mayor importancia el que estos tondos, una 
vez oue tel.'mine la ex~tencin de la eorpt.ración 
de Fbeconstrucción y AUxilio, p::sen a 'la Socie­
dad Con.structora de Jr.stableeimientoB Educaclo~ 

- naJes, pues .esta indicación es si.D'lilar a ::.a del Ho­
norablf> señor Labbé. 

El sefior SANDOV AL.-¿Pasl:1rlm Integ:'lllmente, 
Honorable colega? 

El se-ñor ARIAS.- InLegralllli;onte. 
Pero aparte de esto, no tenemos ninguna se· 

gur1dad de que esta suma, }' aun los 12 mUlunes de 
pesos que plantea el Honorable- sefio:r Labbé, Ta' 
ya, a llenar la f:lnalidad qUe J)e1sigue este pro­
y~to, por ~·.lanto nadie sabe nata ahora cuándo. 

• 

"" 

'.: 
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i'!e CUBpondrá 'de estos -fondos, pues ,'Vuelvo a repe. tirIo, "@!! áei;Ut'o que' será .: cesarío prolOngal la 
Mi8tencla' de 15 CQrpora.ción de .Reconstrucción :5' 
AUXi-llO,' ~ . que aun qqedan en la zona devast&Ua' 
tiultades enteras prácticamente en. el suelo 

por- ,esOO, .seftor l?tesictente, me voy a oponer a 
M'ta: 'indicación como- Diliutado de la tona ~va,,· mda. pues veQ en ella. un peligro. Tengo la con­f18J1Za' a.bsoluta d'e que el »ropjQ coleg~ sefiOI Lao~ 
Dé en un futuro -próXimo, nOB apoyará en una 'in­~a.ctón tendiente El. prorrogar roda vIa má.s l-" 

. ~tencia de la corporación d~ aeconstrucción y 
AmrJJ.,icf, pufoS sl él visitara esa zOna, llegaría' con 
~gurtdad .. a la convicción de que ello es necesario Poi- lo demás, la Corporación de ReconstruecióIl 
1 Auxilio eBtl, casi tomando. en ma~r1a de con .... ~­:tt:uceión y- reconstrucción de ~d1tiC1O$, un carl\c~ íe:t na.cional~ ya que, po-r distintas ¡ey~ especia 
les .hatl sido inCluidas ~n la le,} que creó la co.r­Po~ción .una serie de 'provincias, con motivo de .f..WnOó, .i,Dcendioo, catástrofe!; y -.siniestros ocurri_ 
<lbs en el p.lS. 

El sedor .8ANDOVAL.- Todos lo.- di ... se siguen 
mell~yendo mAs provincia.<;, 

El sefíor CAROENAS_ PerQ es para ~ne~lci(.' 
de ellas mlsm&s.' 

--El sedo! l<'AIVOVICH.- PidQ la palabra. sefii.;~ 
presidente . 

El ¡¡año,- CASTELBLANCO (Presld",_re) .-, 
Tiene: la. pala.-t;ra Su Sefiorla. 

·El 'sefif>r .Ft\IVOVICH.- Eslia mañana, en e~ 
~(l de ta8 VJ __ isiones Ui1l-das. me ·adelante a ex, 
pte~~r _ mi . opinión contraria s: Mta resolución, ,prí 
~ro porque ateIlta contra l~ recursOf de unB tnstit'uolón, ;::01tl() es la Corporamóp de .1Uc0llS­
~ y AuxUlo, que puede seguramente sub­
siII4r por muchos años, y luego porque e&w de ti· "a",Rlt4traiiamente una suma tantá.st1ca en e6~,~ 
eaao, doce millones de pea06" P3tf'i!" -,financU4t eB;t..i proyecto, ouan<joha queo:lado ya. de m .. ~re.to ·que 
ho'",,·,abe.cuál es eldél!e1t que"O!!ta 10Y va a 0<1-
g1nar, es ~'\Iirse de la rea.lidad. , 

4\Iaúdo se .dc ?p.Chó ,este proy~to ,en la- Comí sWn; quedó perfec~ll¡" en . ....., esta ,lrcuns­
·tancia-:' ,se dan nuevoo ursoo y, al .caoo lit -8cll,'j 
me¿::~ 0, Un an_, una. vez cO:locldf' e~ nt1mero de peltSonas ,qU( ,se van a acogel. a _ esta ~ey }' . dcs~ lNés d.e lOs estUdies actuariQ1e .. oorresoon::.ientf>!:i 
., ;p.oq;r& detc.tminar con ~x:a.ctltud cuá-:es se.·in ld~, ' ......,¡¡¡d.de. de esta Se""I"" de la. Caja . de .Em Idea_os- .l'úblioos y Perlodlatas . 
" Sólo .en ese m~to, y ~i 1IaJ" d~lclt, le _será p¡->S.lble al Collgrero estudiar un flnandamiento 

,[ - ;.lrno, 
hgréguet:;e ~1 !c anterior " ',:). otra C1rcunsttl.llcia, (' recuno '<. que se reflere e~ Honorable sefíQr 

kbbé. ve:ldr-á a producirse' '~ :<;t1i a ,tres o 'eua-
1.ÚiQ3. ¿ Y qué puede ocurril de aqm &-" ese plazo ':' 
Qi:e li Caja !':€ encuentre t un déficit qUí .en-drÍamos r, .~'::Ildar deb~' . ,>' - '-_mar. ::1t!, 

: p~ -esta circunstancia, ('.reo que habria gt,¡e re­
cl1azar esta indicación, -orque n() ~:pondt a la .ttuación real que se presenta frente 'a este pJ'()­,ecro. 

El setior _Lt\BBE.- Pero, Honorable Dir-utado, 
en ¡-o;s estudlOs '!1eehOiS' se calcule en doce mtU() 
nes .... 

El aetior F'AtVOVICH._ No se sa,be al1!l exac, t&mente la sum.a: que esta I~Y va· a h1-lJOl'tsr, HIJ-
7ID~al)re colega ... .. -ar CASTELBLANCO (Pr<leld."re)._ 

• 

Como hay mucJ-as lndiCB9ion-E!6, rogarla a lOS ~. ñores JlputadOS que fue~'an breves e¡'. s14 .:Qbee.' 
vac1U~::'~ . .s . 

Tiene la ¡.=dabra el ilonortLtue se1ior G4r~~, 
El sellor CARDENAS.- Conw lo hiohlW<' flr;e­senté' lSión -de ¡J.Mienaa. 'h- 06' .treS .. 

ta:' nuestra aprobación .. la iudlcacióJ_ lo""11Ulada , ,:-lo~ , ,.e!\( bbé;. .1'(;: ~ COru:J.de:1L 
1l'..05 que ;,i nd hay estudios ~obre lo q,Ut! v!l:n El. cOstal' estos nuevos ben~l..cio.s estos nt1e~los in ~ 
!;'1.'~"";:i , ~. garantía _ ",.,,\'a. del rodo "um p!imiento de la ley en benif: :.e1( po,sidvo del ,~~~ 
lT'ic-. afecto a ella. . 

Hay ::'.1e tener presente, además, que nc sol(, 
vamos s legislar para los per1od1stas. sino que valllm a IegiU.} t? -"1.blén _par}J : Jo - ~J ;Jersonal ',écnbv 
que ocupan las 'E1nptesas PeriodístIcas. y ttue al .. c-anza a los dos tercl08. . 

PCr eso, porqUe considero como Diputado grá~ 
neo, qUe es justu que $te .1in,,~·esto _M!' destine' al 
Itnancjam1entiv de esta ley, vamos a 1ffltal f!i--vora~ blemente esta il1dl~acióD_ 

El sei10r CASTELBLANCO (Presidente> 
SI le parece. ,la U .. C_a, ae TQlj>r6d<o 4>!n.­
dlato esta IndlcaclOO. 

Acordado. 
En votación ,la indicaci6n. 
-V.tada.c.,nÓl1lI""men~ la Intl1ca<o1d1l, h4 

a:probada ,por. t1'eihta y 'dOs ..otOIl eOntl'á' ftiad-oIetO_ . ' ' .. ' 
El sellar OA8TELBLANCO (Presidente,. 

Aprobada la indicación, 
El Sr. SI1:CtII!lTARIO.- Indicación del. U . oe­ftot'·Prieto ':para: fI,gl'IElQ'ar aLt1nal <de) articulo ·Lo, 

letra .b) •. párrafo ter .... o.·lo slgUiente: ·,EIIte deO­
cuento ll(J podrá ser mayor .. .la d""I.......,tOO.~u. t,lnga hecha,,] 1m_tea ,l" oaJa' . 

·El sefior "SILVA caRVAlLO·-¿Jj)n QUé aJ.'tlcv­lo inc.lde esta indic9C1ón? 
El sellar 8ECRET ARIO - Al final del "rll""­

lj) 1.0"letra blpAn'..rO 3:0 P!I-&iI\odo., !lel.pro-yect,o. . 
El señor CASTELBLANCQ (Pres'dent.e~. 

SI le peiéc-e a' la -HtillorabJe CimaTa' se ap:: obara esta indJcae.jÓ-tl. . - , 
&pmbada. 
Ei setlor SECRETARIO.--'- tnd.lctlcié>n de, Ho­

norable señ<n Prieto p'Ua ~a[' el ll'igu1enu:$ 
:!rtfcuIo transitoriO: 

"Los ,pmplea.dos a sueldo .v comi81ón o ('omtsiOn solamente. que· tiC!Ualmente ienga,ra declltrac16n _11&. . poIIr'" hacer . de Inmediato un;, .nueva 
declaración conforme !lo lo que dl~oone el inctao 
Lo de la letra e), del- artfeulo 4.-0"'. 

El s.fior CASTELBLANCO (Preslaelltel. 
Si le ,parece a la HOD,orabIe Ollm.ara, se _Q)~bara esta IIldl,aeión. 
A=~. . El sellor 81!!OR1!:rARIO.- lIldlcacl6n de] .Bo­

norable sefior Gaete pOlra agregar el si1u1ente 
artículo nuevo: 

"Art ... , ~ La Oaja, en .!Ins dos ,st;OC1ones. po .. drá eonsol1dar con 1&.9 deUdas hipotecadas '1 • 
BU mismo plazo y tipo de ·fn.terés los prestaJnOll a que 'se refiel"e el artfctño 47 del D. p, L, '.8,0 
1 .340 bis. cuando e&t~ d~ld&mente comPrObBao 
que han sido invertidos, sean pOr cuenta·de la Cala -o sea IJor In de los impOnentes, en fll mejo~ 
l'amiento de lo!!! ble-ne~ adqUlrldos- VOl'. BIJ ~tlater­
medio. 

euar,,!o'" totalidad de los deoc...,.,_ beclloo a 1 .... ".. de la 08)&, por Imposlclon .. , _ deUMS 
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u otTas Obllgaclon .. , sea superior al ~ 010 del 
sueldo imponible, la Caja estará obligada a .pro· 
_. sIn mAs trAmIte", " la oonsol!claclón de 
todos .1os préstamOs con la deuda hipotecaria. 

El imponente que se haya acogido 8 estaoS dis­
posiciones. DQ podrá solicitar Wnluno de ,los pré!! 
tamos a que se refiere el articulo 47. por lo me­
nos dentro del p1azo de cinco años. contado des­
de .. la fecha de Ja con.solidaelón·'. 

El señor CASTELBLANCO (Pres1den-te). 
Ofrezco la palabra, . 

Ofrezco la palabTa. 
Cerrado el debate. 
l!ln votael6n, la indlcaclón, 
61 le parece a la H, CI.mara, se darla por re­

chazada. 
Acordado. 
El seflor PR06EC'R.ETARIO,- Indicación del 

Honorable se1ioo Mutioz Ayl1ng para .r,eem}llaza.r 
.,¡ articulo tercero por el .\gulente; 
.. "Artículo 3.0-- Lo., Imponentes de la Sección 

<Per,iodis~as €8taTán obligados a aportar el uno 
])O!' ciento de SUS sueldOS pa.m la formacl6n deJ 
''Pondo de Pr~tamos",. que les ser~ descontado 
'POr 1.. respectivas __ 1 deposIta<\n mell­
,:tUalment.e en I$. / Caja. 

Eo<e "Fon~o de P'réstam08'" eotazA destinado 
exc~s1vamente a satJsta.cer las ao11c1tudes d.e 
prés'ta,mOO personales o mldlcoo de.1oo mlsD10s 
lmponenteo, 'a un Interés _ no ~ <le! 'JOS 
por ciento anual. , 

El Imponente conservará siempre la ..propiedad 
de este aporlt', y pezell>lrlo el uno por cIento <le 
interés anual .!!Obre las cantidades QUe vaya aCU­
mulaÍtdo; -Pero no podri ret11'arlo sino cuanao 
-d~je de ser imponente o jubile, o .!er:' tmfrega.(lo 
a' ,s>u,<: beneficiarlOR si falleciere. 

Cuando el "Fondo de Pr~stamOs" exceda a las 
ob1ig¡aclone", de los préstamos, el COnsejo podrá 
,,;,cordar otra.s. inversiones para el exe~dente. 

La. difer.encia entre el interés que el "Fondo 
de P!éstamos~' cebe pB.-Sal' por los aportes y el 

que cobre po'" loa préstamos y demás inversiones 
podrá ser invertido en gastos de administración", 
. El señor MUl'tOZ A YLING . - Esa lndlcaclÓll 

:a he retirado. señoT Presidente. 
E; .eflor CASTELBLANCO (Prel!ldente) . 

al le pa:!'(!C1"! a la H. Cámara, ee daa'i por reti­
rada. 

.-\eo:rdado. 

El señor PROSECRET AIUO . - Indicación del 
Honorable señor Muñ02: AylJng, para. ~r el 
slguíente articulo transltorlo: 

"Artkulo .. ,- Autorlzate a. la Sección Ferio· 
dista.-s de la 'Caja Nacional de EID'lJleados PúbU­
«>S y Periodistas. para conceder en préstamo a 
la inStitución con personalldsd Jur1dica, denomi­
nad:!!. "Circulo de Periodistas". de Santiago. has­
ta la. cantidad de tres millones de pesos_ a fin 
-de que adquier-a un bien raíz para el funciona ": 
miento ., .desarrollo de rus servicios. 

Este pres.tamo llO "adrA devengar mAs del seis 
wr ciento de intert\¡ anual". 

El se1\or CASTELBLANCO (Presidente).- Si 
~ pr;rece- 9. la gonorable CámaJ'a . .se darla por 
r~haZ8da la indicaclón. 

El selior :M'mfOZ AYLrNO.- ¿Si me permite, se· 
iior Presidente? 

La indicación esté tncompJeta, hAy Que IUr la 
que J!fgue, 

El sefIor PROBEClI.ETARIO,- r..dle .. lón elel se-

ñor Mufioz AYling para agregt1,l un ~ uaa· 
. sitorlo, a cQOtinuación. que dl:!ia. . , -, " 

"Articulo ... Autor1za6e a las 1nstitu~ d~­
minadas ·'Cl·ub Hípico" e "H1pódromo Ch1Je':',· de 
Santiago, para_ que efectúen ,a..nuaJm~nte dos. re1,1~ 
nivnes hípica::; eXU'aordinariah .éL' oeae~ del 
"Círcwo de Perlodista.s", de fa 0llSD18 c1~. 

El producto de estas reunionm será ctestiniJdO por 
e. "Cjrculo de .Periodistas" a lo.s sl.gLÚellleB t1n8fJ. 
en el ol'den que se detall8.: 

a) al sen1cio de las oi::rligacio~ que oont.ratga 
para la adquisición de un bien rail; - , 

b) al mantenimiento y conservacion del m~o. "1 
el al cumplimiento de 108 fiDeo ~I&les de lo. jIls-

ti_Ión, . 
. Lo. ContralorJa GEIleral de la RepúbUca inter-
vendrá en la inversión de los fon<iof,. . , 

En estas reuniones ei 16 POI ~lelli.O de eOmislón 
sobre . las apUestas mutuas se deot.iDará _a: 
mente a. merementar 1% tont'loa_ a Q.ue Be l'~ el 
incISO segundo, .sin otras descu.etl-LO¿. que' Q ~_ 
templados en las letras e) y d) ce! ~o '.0,4. 
la ley 5,%5, de <105 de ¡_ero d. 1~32, 

El sel1ar OA8IELBLANCO '(P~) ,_ 
S! .e parece a la Honorable ~.ra. lluo,¡1a<fo; re-
ohw_. eota indleaclón, " 

El sede!' .MUNOZ AYLlNG._ PIdo la paI~bra 
señor ,Preaidente. . " • 

.El selíor CA8IELBLANCO (_) ,_ 
Tiene la palabra Su Señoda. . .' " : 

El señOr MUlitOZ AVLINO._ Como Ye ... JIGDo~ 
rabJe Cámara. se trata ÚD-1cameilte Ate lUlt' 1Wi&OJII. 
zacJr,m qUe se da a la sección ·PerkJd1atica. ca que 
PUede nacer o no el 'Pr~tamo. ". 

VARIOS SElltORES DlPUTADOs,_ NO sel\or 
Pre.sidecte.' , ¡ , 

El sef\or C~CP (l>resf""Pte, ,_ 
Si ie parece a la Honorable CEare, :4I1.1edatItiw ,re­
<Ilazl(da €Ota lndlcaclón, 
-ltec~, 

&Jl1oito el. asentimiento de la Sa.ta para pro-rro. 
ga.r la hora hasta tennmar el de8pac.ho _del ,PTo­
yeoto. yaque·80lamente que4an de o trit ij\dj_ 
~lone8. '.1' 

-Aco-'. 
El sefior DELGADO ,- ¡Preten(\el gravar a 103 

JÚPJcos, E'I3 como pellizcar tlIl vidrlo 1 
El sefior PROSECREI'ARIO._ Indicación ~el 

Honorable señor Berman para al"regal uD a.rt1culo 
nuevo que diga: 
. ArtJculo ntievo._ "Desde la V1genclA de 'la pre~ 
gente ley, queda. prohibido a loe jub~. ,Preptar 
servtci~ en la industria gráflca. 19ua1mEllte, la .. 
eml?~as de esta 1ndo:e qUe dieren Lrabajo -3 algün 
j"u¡bllado ineuTtirá.n en una multa de .. 2.000 por 
cada ca.so comProbado de lnfracción al pre.sellte 'ar­
tfeulo. multa que irá a incrementar 1O.S lond.o.s ge_ 
neralee de la Caja Nacional de Empleadoll P1lblicoa 
V Periodistas, 

.Derógase el arttoulo a.o de la i.ey N.o 5,5St". 
El4"fior BERMAN ,- Pido la p"'"bra, seIior l're­

siclente. 
El se:tior CASTELBLANCO \President:e') ._ 

Tiene la palal>ra ,Su ,sefíoria, 
El sefior BERMAN.;- Señ<lt Presldenoo, uno dtio 

1('1,1;; o"',i,::,tivos de estE> oroyecto <le leyes r-eaju.stSl las 
pensiones de loo Jul>Ilados y al mll;mo tiempo, 1'<'­

t.:tx"E.rlOS d.e la.s a-tmósferl18 V~jadas 001- 'lee' c.uea 
. tÓxicos o <lel .trabajo nocturno, ' , 

H¡oota _. se ~ ~Qe ,os JUI>I_ ", .. h-

, , 

O"~'} 

:.'.~ 

, 
¡ 
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.len .. pII01U" <le la plooil>i<lÓl\ esta~l.CJ<l. en la ley 

5,53&, para ~ que jul1.ila.tOll deSPUé." 'Ces i.tñtJ 1934, 

polque BUS penst~ SOll ID'U:y oalas, pero desde la 

vigencia. de', esttt le-y. est& penSlím~ ~rán 
eleva­

das ..seg(m UD6 eseala- vit;;.¡. 

Si .se. qUie~ legislar con Criterio WClBol, señOl Pre· 

iJdeme, :00 es posl'bl.e mant«ler a estas semc.oru 

en ,almbtentes tóxicos, donde han pa."'ad.o gmn parl,to 

1M su -.;a". 

Por ~l re..aon be p.l'esenta.<1o 18 lfidiC&CIQc qulS 

.se Ó~tE. Quiel-O .fecorda.r en e.stli .... portumdaci 

4.ue, euande anteml"lllent,e, entregué " la eonside· 

rr.c:lón d~ la OomJ.¡,>;iÓfl de Trabajo. a~ t.rata;r rol '01'0" 

yecto sobre abono d.e f:..ño,s d.e .serV1C1Q (Wl tl"abaJtl" 

nocturna y atmó.stera tóxi-c:a. ,una indicación paxe· 

elda. tul apoyad(} ~l' ,el lIonoralJ~ sefult oafia~ 

PlCl"EG, qule.a e.st1mÓ que 1ft multa ~nl- L. Un baJa. 

~o-> en consecuencia, Por todas estas ra:rones, 

cte1'1vs.oo.s del concepto que tengu ce PI evi.síoh, q U'6 

inspira el proyecto", sean de-.oidamen Le ooru;.ideraaa::¡ 

por la B.pnorhble CfunF,ta. a fin de que esta in,dica.-

. clÓ<l .. a'Pi""~. 
. 

El sefmr CAltDENAS._ PidQ .a, p.a}al>r~. ~ñC1. 

PreS1dente . 

El _'" CA.STELl3LA.NCO 'Presidente) ._ 

't'tene la pala.br8. Su Señi;lria., 

El señor CARDEN.AS . ......: Señor PTe,'5idente, re~­

pecto de 1& indlc&ción q-ue ha p~.® a la' Mésa el 

Homrrable ~ tega sefíor Beruum, que ~table~ que 

deben cesa:r en sus actiVidlY1es kJS lu~ihdO;;; que se 

re1ncol"J)Clren Q. labores remuners.Cia5, Quiel'o maní­

'testar, ~ mi parte. que la acC.p'tdo.1"la, siempre q,ut­

tal ~ón rigiera desde la vigencla d-e la Jet. 

Y DO tUVílera. efecto retros-ctlVo-, n lin de QUe no perJu, 

diqUe a -la gente que esta tra,bajando en La act~!i. 

da<!. 

o El gremio de !QS jUbtia<l<ls grliflo"", señor Pre· 

sldente • .que es el .más modesto de tod<:s, porque. 

disfruta de, pensiones muy bajas. es el Úllico qu~ 

no puede desarrollar, Como :00 otrt:::; grfm:os. ac· 

tl vidade.s remunel"aU8&. 
, 

_ .&l señor BEaMAN.- Quiero agregar, aún, se­

nor ~s.ldente, que los periooisLAs jUbiiad.os por 

la caJa. hasta ahora. han viv.c1o un prcme(ljo" d~ 

cinc() años después de obtener la pensión. 

El S-efiOT AG\.!-RT0.~>
 De .. gi'aciactarnente, en la 

cUscw:;Jón dej Proyecto ECDnómicQ tué Qt.ro el crj· 

ter,o qUf proouminó en la Honorable Cámaf9.. 

El 6eñor CAS'rEL:SLANCQ (PresJdellCe). 

Eu votación la indicaclon del- HOllorab:e señor 

.Berman. 
-Votada eeQnómicam-entt la ind1ca.cíón. ,luj 

tlprob~ila pM 3l votos eontra 5. 

El _or CASTELBLANCO (Presidenre) o 

Aprobarla.. la indicación. 

El SEñor CARDENAS.~
 Que qUede (Ji- nstancirt, 

seño:r 'Presidente, de que la indicación ha sido 

aprobada oon el espíritu que le ha asignado el 

propio autor de ~lla. y es .e3 de que ~tE' ¡el' no 

afecta Q los QU€, estén trabajando al ponérsela -en 

vigencia, 10.5 que 110 pasan de ocho o dlez jubi­

lados. 
El seftor }3ROOECRETA.RIO.-- Indlrac16n del 

Uon<Jrnble .sefior Ooncha. para agregar tI .sigu.len .... 

t,e artiCUlo: 

''Las Empresas per'odisticas cuyo capital nomi ~ 

nai .sea inferior a cinco millones de pesos, estarán 

exenta. de 108 lmpuesw. cread<>s en la Ley 1.144 

y en 1& lt., sobre Impue.s1íos 'a la internación) a la p_ Y .. lo cIfra d. negooJoo cuyo texto de-

!initi\'O .se ha. f;Jado poI' Decreto SupreDlC1 N, II 

2,7'i'2 de 13 de ago~t.o de 194.31>;. 

EL wñor CASTELBLANCO t.Pre2:tdente),­

Si ;e pal't.ct: a la 1ionorable Cá-ma.rn, se dará po: 

aprobada la indicación. 

VARIOS BENORES DIPUTADOS.- Muy b",'" 

6eñDl' Presiden t>e. ~ 

El señor CASTELBLANCO (Presidete). -

Apl'obada.. 
• 

o El sefió, PROSEORET ARIO. - IndlCaclón 0.1 

lIonorable .seftor Loyola pata que .. ~ el artJc¡¡· 

to 31, número 1.0, se- diga "25 años" en VE't ($("­

"21 añ-os". 
El S€ñor . C4S'I'ELBLANCO (Pres:H1en~) . 

En discusJón la indicaci6n, 

El se-iíor LOYOLA.- P~do 'la pala-bTli, Sf!DW 

Presidente. 
El .señor CASTELBLANCO IPresidente), 

Tiene "la palabra Su Señoría'. ' 

El ~:ñor LOYOL,A.,- 'He form\.lladO ésta U)d",r~ 

clón. señor Pre:;iden~, porque PUede dar.&e el ..c&;~ 

ro de fBJlecimlento tie un períodU:iw .tmpunente~ 

qUe deje un rujo., mayor de 21 años. Este no POdrá 

cobrar el seguro de vido¡t-y, por le ta,nto, .'3t veria. 

en la. Unposihntdad de oont:'nuar su carrera, Por 

esta razól1' he .formUlado indícación, para qu~ ~ 

aumen~ La edad en que trueda c{)br-arse el segur" 

de vida, de 21 a 25 aftos. A elita última edad.. ~­

nera!tnente, se termInan los estudios para oote­

ner un título profesional. COlUO ingf\¡üe)"'{,; abOga· 

do, etc. Sería conveniente, pues, Que .se aprUE'De­

Una d:spo'sic:ón de esta especie. 

El .señor AGUR.TO, - Pido la D'8:abra. 

El seftor CASTELBLANCO (Poo'Uaente) . 

Tiene la palabra Su &!fioria. 

EH ,señor AGURTO:- NQ me parece oon"-enleJ:­

t,e, seúcr ?:r€sidente\ que pOr el he-cho de ~ller 

lutf!rt>s en de¡:;pachar pl'OntQ esoo proyecto, se qUl'¡:: 

ra ir tan ]('.jos, pre~ntando esta claz..!O'. Uf: h'ld1c .... 

~ül!le.s. No d~~~mos' seguir en este tenell(;. PQt!· 

,:una parte se dice que 1a~ Empresas que tengm~, 

un cttpjtn.l lnfoe;rior a e:nCd miiJQne¡.¡: dt' ~O-s' esta· 

táll e.x~ntas de todo gravamen. 

El señQ>¡ LOYQLA.- No ,se trata d~ ese d¡.sP~· 

.~kiÓl1, lJonarable DiputadQ, 

El señor URRUTIA INFAN'l'E.- Na ec, ese lO;) 

panto en d~j)ate. 

'El señor- AGUR'l'O.- Creo, d-:go que- m: puct~ 

mos segu¡r en esta forma, en circunstan~i'M
 '.tU(' 

los obrerijS que ganan m~ de 600 pe.'Y03. no ·put­

den '€:>e!uürse de este o<Uo.so Unpu~stt:: qU€ estatt}~­

ce la ley. 
E~ señDr CASTEL:aLANCú (P~idEnt(") 

. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la 1JQ labra. 

CenadO ~í <lehare. 

En vottlción la íIl<t1cac:ión del HOtl()raole w.-f¡"'l 

Loyola. 
-DURANTE;· LA VOTACION o 

El • .¡eñoJ' LOYOLA:. - Es a favor ct~ lOs pel'iod::!'· 

tas que t!(!uen hijm que sigtlen a~a earrera y 

que, con Stl mur·rte, IO~ deja.rían sin pcdof'r l'ont.:: 

nuar sus estudios. 

'El seflol" CA:&AS fLOR.~. - F--s muy humatla. 

la indita.cián Qt» Honür-able señor Loy(t1a I 

-Verifieada ra \"flt3dón en 1o~ ~n6m.t.2
" 

no hubo quórum. 

E! sefior ,CASTElJ3LANCO IPre.vióe'uW) . 

Se va a repetlr la vQtadón, 

DURANTE LA VOTACION. 
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El .efior CANAS FLORES.,- ¡Es algo huma­
;:to! ¡ Es para los hijOS de los periodistas! 

El sefiGr . CASTELBLANCO (Presidente' . 
di a la Honorable Cámara le parece', se aprOba­
:-é ra indicación. 

"probad ... 
El sefior SECRET l'..R.rO.- Indicación deJ .<;e-' 

lior BOS8ay para agrega!' un. aJ;ticulo nUev(· que 
,jiga: 

«Artículo, .' DecJárase qUe para. Jos periodistas 
86. COlnpatilJle e] gafe de Jubilación con el oo· 
bro de indemnización PN afies de . servicio'';,. cual· 
~uiera que ha.ya sido la época en que éstos ha· 

·ya.n sido pH~6tadoS, y derógase toda di~J-I08ici6n 
legal en contrario dict.a.da con anterioridad" 

El, sefiOl CASTELBLANCO, (Presidente) 
Esta indtca""ión se da por retl.rada. 

E1 ::Jefior 8ECRETARIO.- Ind1caqón de) se· 
i\or PrietO para ~UPrimir en el· articulo 4.0, le'" 
tEa eL el melgo final, que dice: ~fen genera, y 
para todos, etc .. ,. 

El ~r_ CASTELBLANCO. (Presidente ) 
lIay otra tndicaclón que incide en la misma roa· 

i 'teria. y que ha sido 'a,probada anterionnente. De' 
m,odQ que la que se ha· leid.o es ya tmproceden 
'le. 

El ..efior PROSECR"ETARIO.- Indicación d~1 
Honorable :s2fíor Coma Letelier para 3greg:l1' en 
lA Pt'imera de lW:i dlspuslckmes que intt'Oóu(,€ 'fL 

lA le, actual el e.rtféuk: 5.0. de"pués d@ ·11'1.... pa· 
ta.bras "en actua.! ¡¡;erv1cio", las siguientes: "o qU'e 
fueren ~otua1mente Jmponente6 de cualquiera de 
1~ :.,;eccionea de la Caja Nacional de EmpleadO!! 
PUbli('os V Per Jodistaa". 

El setíOt CASTELBLANCQ, ~Presidente ) 
Si st" aprOba.rR 18 indicac!6n del Honorable sefí.or 
COrrea Let,e1ier. Queda.rfa totalmente clesvirtuadü 
el proyecto 

ffi le parece a la Hanm-able CAma.ra, se recha· 
uré: esta irJdicación. 

Rec.hazada. 
SI setiOl' PROSBCRETARIO.- IndicaCión ctt'!J 

Honorable seftor Correa LereIJer para agreq-ar 
'Como ar1 icu10 transitorio el sfguient.e:. 
~ ·'Artículo ... - Los actualEYi imponentes ele 
eualesqulera de ·Ia....., secciones de la Caja Naeio~ 
na.l . de Empteados Ptiblkos ,.. P€r1odi!<t9.s. qUe hu 
bl~ran ;'f"rtcnecldo a la Sección PeriodíStica v 
qUe por ('esaDUa no hubieren continuado en 
i'!llas. lJasaran 11 depender nuevamente dp dicha 
3ecciÓD eon todos &U.s derechoo y ob!Jgaciones , 
con la antigueda(l que !'lE! les hubiera reconocldo~ 
alempre que 1'" soliciten en· un pIllm de ISO dlag 
contados d~e la oromulgactón de la present.e 
tey". 

El ¡,;efuu CASTELBLANCO. (Presidente~. 
l!&ta tndiCMtón e6 corolario de la anterior. ~ 

Si le pa~e a \a Hono~le Oimp.ra. Quedarh. 
tambJé'n rechazada. 

B.eeha7Ada. 

dE!iSeell rcinrorporarse a la Caja. En este OMO, 
según el proyecto en estudio, la Caja les f&cl· 
litaría. a un interés de 5 '0[0. la. suma nace­
SCLl"Ía para ,ponerre al dia en sus impdsici.on,es 
Pero sabemos que la. ·Caja cobl'8, también el 6 
por ciento por el tiempo que ha dejado d-e 1m. 
poner el period.ista durante sU cesantía. de don­
de resulta· que el {5 010 se transforma en 12 010; 
6 0\0 por t!'1 préstamo y 6, ojo por el tJoem.po etI 
que no perteneció a la Caja, 

La indicación mía tiende a darlflS facitldad8/!i 
eÍ'ectJvas al re1ncorporarfle a la CIl.ja. 

Ei. señor SILVA CARVALLO.-- Pennitame, 
Honorable Diputado. 

Esto penudic2 al resto de los unponentes, l'Or. 
que Su Señoría sabe que la Caja es una mu­
t:ual1dad de manera qué 10B préstamos salen de 
loo fondos comunes de todos 106 imponentes, No 
hay una ,cuent~ individ.ual en la Caja .de Bim.. 
pleados Públicos 'Y PeriodJstas; de modo que ,,1 
~restar. dineru sm interés a. lOs morosos. se per­
Judica. a los 1mlJOnentes que están al dla. 

El refíor 'BER..\lAN.- No se trata de momeo&. 
Honora.ble Diputado. 

El .. flor SILVA CARVALLO.- Por lo _. 
de los a trasadoL'l. 

El seru:.r IZQUlERDO,- ¿Me pennite. Bono-
ra-b le .se flor Be.rma.n? . 

Coti la aprobación de su indicación se per')o.~ 
dica:r1a. . . ' 

El señor SILVA CARVALLO.- A la. tnaJ'Qns. 
de los imponentes, 

El .. flor' IZQ1JIERDO.- ... la oaptta.llzaelón 
nece&arla ,que la Caja neoes1ta f0rItl\l' par8 cu­
brir los servicIos que presta. Elrto hace q'Il!& ella 
tenga foroosamente que cobrar lo que a .su' \'el: 
tiene que pagar, porque de otra manerll. no po. 
dría prestar los ferv1ciol!i que otorga. 

ElI señor BERMAN.- Pero el Honora.ble ooJ.e~ 
ga me dará la raz{m, de que en Ul. ll1'áctfaa Ya 
a cobnlr un 12 010 a todos los ·periOd1Ii1:41& que '" 
reincorporen a I8 Caja. ,. 

El sefior IZQUIEIIDO.- No. HOOOrable DI!>1o. 
tado. . , 

:El sefior BE!RMAN. - Un seis por ciento IJOr 
cesantút, y un seis por ciento para ponerlos al 
día en sus ""poolcioneB. .' 

El señor IZQUlERDO.- No, Honorable cote .. , 
ga. porque desde el momento en que se tiJa· la 
ca:ntidad de la,¡ 1mpo.<dciones que .se deben. ._ 
de ese momento. pagan un 8eÍfl por ciento· d.., 
pUéIs plIfian el Interés <!'le eegujrl. Blendo '¡nona: 
peIlt<;abIe para formar el fondo necesa.rJo para 
P~R.r la juhilación, 

En realidad, se perjudicaría a la Oe,ia de Em .. 
plea.d.os PUblicas y Periodistas con la ~&Cl(M 
de la indica.c1ón del Honorable sefior ~. 

El ""lI<>r CA€\TELBt:.ANCO. (PresIdente\. ~. 
Ofrezco lA lJRhJ:l."r~. 

Ofrezco la l)all3.br3.. 
En ··votación la indicación., 
Del1'a.1Q el debat€'o 

El .'flor PRoSIOClRET ARIO. - Indicación del 
Plot\Qra.ble "loeMl Berman 'para. cambiar la tr~ 
d~ artículo pettinente- que dice: "oote reintegro. 
_eru1!da la prima ... h"Tá con un Interés <'161 
6' 010 onual p<>r .. " por la slgUlente: "Elote t\'. 
integro se ha.ti., sin interés ..... 

Su Senori8 con !'iItl indiCación va a desVirtuar 
~ Iiodo el proyecto. 

El señor BER1\4AN. - Pido La palabra, aeftOl' 
Presld""t.e . 

El ..eñer OAS'l'ELBLANCO, (Preaidente)-. -
nene la pa!un·a el Honorable sefior' Berml.n. 

El . scfíor SERVAN. - Se refiere es,ta Indica­
_ a &qU.l\OS ~r\od_ o impanente. q"e 

El f''et1or BER.!dAN. - Si lo esti.nul asl el·.~· 
ñor P!"esiden te. la retiro. 

El señor C.o\STELBLANOO .(Presidente).­
Si le parece a ls. Honorable CAmera, se d41".por 
ret.i'l'a-da la indicación del ·Honol'aiJ,le 9Ii:lftc;W Dei-
mano 

Aeor4a4o. 
El sefior 'l'APIA.- ¡Eh 

n.orlal 

.{ . 
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El señor CASTELBLAlNCO (Presidente\.­
Hay ott a lndlooclón. deJ Honorable sefior Bel ~ 
man. 

J!lI lIdlor Pl106ECRETAlUO- Indicación .del . 
Honora.ble s.eñor Berman para agregar un articu­
le nueVo que diga: 

"L06 abono.s a que .se. refieren los articulol!-
anteriores .se conc-ederán también a virtud. de 
trabQjÓ6 realizados cte8de el 15 de julio de 1925, 
sin perjuicio de qUe .se computen lOs afias efec, 
tt'vairiente servidos antes de la techa mencIonada, ' 
cualquiera que·.sea su nUmero 

''Los imponentes actualmente en servicio,_ ten­
dr~ derecho a los abonos de tiempo a que ~e 
refiere el inciso anterior siempre que ellO!:; sean 
ae-editadOB dentro del plazo de un año a- ContaT 
d~de 18. fecha de la prom~IlgadÓ!Il· de la Pt~;.:f'tJ 
le ley, Y los Que ,'Se re1ncorporen en el futuro 
ttc0arlm de este m~mo derecho siempre que lo.a 
acrediten dentro del plazo ti:" un afio a contar 
dé de la fecha ae su reincorporación" _ . 

.El. señor BER:\lAN.- Pido la palabra. sefíor 
Pre>ldente . 

El sefior CASTELBLANCQ. (Prealden,te~ 
Tiene la; palabra Su Señoria. 

El sefior BERMAN. - &sta indicación forma 
parte d€ un conjunto de "disposiciones que se re­
ti,eren al trabajo nocturno v al trabajo en at­
mósferas viciadas por emanacioneS gaseosas tó­
xl~ .. que han sIdo cOll-.,ideradas en l'iumer~ 
«ingresos de los empleados y obreros cte. las em­
presas periodísticas. Estudié este Problema corno 
médico y CO:m(l parlamentario, primero con los 
~1Íle~Q6 r obreros per10distas de la . provincia 
~ Cólloepc1ón, especialmente con el pre--.fdente 
~ aquel entonces sefior Romilio SObarzo, y aquí 
en Santiago, con un comité que presidía el se· 
~ Jooé Maria C~tro Rojas Y. -con el sefloT L1. 
dIG Iiiainfrez, prop!clador de la Caja Un!ca para 
klo' gran_ 

En· 1940 presenté el proyecto respecti,";o a 1a 
c~deración de la H. Cámara. La ComisIón de 
'Ilrabajo y Legislación Social aprobó ei proyecto 
y dejó:"pendiente ·el financiamiento, 

\. Ahora he. constatado. con ·satisfacción que el 
U:onorable sefior - Castelblanco, autor del proyectq 
que; , estamos estudiando, ,v también el Comité (le 
Pfrr10distas que lo propicia han incorporado entrt 

_suero disposiciones dos articulos cu.va. iniciatlva y 
rf!Ü.Bcción me han correspOndido, y. que habtan 
sidó antes aprobados por, la Comisión de Tralla ~ 
J"" 

Be eonvecsado con el H. sefiOT castelblanco ",' 
le . ~e explicado que los articulos que se refiere~ 
al- trBbájo nocturno y a la atmósfera viciada. Que· 
d~r1an trunco$, incompletos si no se incorporB. .w. 
indicación en debate, pues forman un todo armó­
otco, Que he revisado hace anos con el actuail(l 
y demás técnicos de la Caja y como const3 de 
illfonnes de la Caja de Empleados PUblicos Que 
están ,en poder de la 'comisión de TrabajO 

El nrticulo en est.udio tiene POI Objeto abonal' 
a:fios de servlCi-ós a los periodistas qUe han trabaja· 
do en estas atmósferas viciadas desde el año 25 f)a:'a 
aoelante, Sin embargo. s1 se despacha en la tor·· 
lila en Que aparece en el provecto esta disPQ.'lJ ~ 
ción. -- los periodistas no recibirá.n este beneficio. 

m Honorable seftor Castelhlanco me ha mlmi' 
festado que el espíritu del articulo primero com­
pzleIlde la..· idea. del . aibono; por 10 tanto, 
estimo Que estamos de -acuerdo en la justicia (,e 
abonac afios de servicios a los Obl'el·c~ (,;.;:; ,n· 

tren de saturnismo. algunos de los cuales, segun. 
nmílisis médicos que tengo en mi. poder. tienen 
hasta diez gramos de plomo en la sangre, es de­
.1r. una verdadera "bala de plomo" que está. ("lJ~ 
c-ulando en esa sangre. 

El articulado de este proyecto comu digo, no 
úuedM"B. claro 1) no se incorpora .la modifícaclon 
OUE' propongo. Tengo en mi podel informes <te ,a 
CaJa de Empleados Públicos .v Perio.(Usta~ y tlt;ro~ 
Cllcumentos que aclaran y precisaD esta indica· 
ción. Rpgana al señOl Presiden te que ,se- .':iU 
v:Jera. 'POI lo avanzado de la h01'a. solicital de la. 
H Cámara inch.lír los an teceden t.es en lo!:' (males: 
,"C' expresan las razone~ para· legislar en favor 
de los que tienen jornada nocturna y en fa~TOl' 
dl. los imponentes que están en contaeto Cf.¡JO las 
emanaciones tóxicas, rogaria, digo, al señor Pfe~ 
sidente QUe solicj.tara el' acuerdo de la Cántal"fl.­
para il).corporar estos documentos en 4\ ver~lón 
of:icial de ]a sesión de hoy. Al mismo tiempo que 
pido a la Cámara que apruebe la indicación Qut:!­
bf" formulado. 

El sefior OASTELBLAl~CO (Presidente), 
Si a la H. 'Cámar~ le parece, se a.utorizaría la 
ü;serci6n solicitada -por el H. l:ieñor Berman., en 
la versión oficial a la presente sesión. 

Acordado. 
-- El documento a que se refiere el acuerno 

B.n t-erior, dice asl: 

ESTABLECIMIENTO DE UN REGIMEN El!Pt.· 
CJAL DE PREViSION PARA LOS EMPLEAOOS 
y OBREROS DE LAS EMPRESAS PERIODI8· 
nCAS QUE REALICEN LABORES NOCTllK· 

N A.S O F.N ATMOSFERAS VICIADAS 

Proyecto del señol" ·Bel"1Ilah 

"HONORABLE CAMARA: 

El trabajo dl'l personal de empresas pel'.iodúiu 

ticas es profundamente antiflsiológit:o A ~ 
conslderacio~es generales' de todo trabajo nOO· ~ 
turno, debemos agregar los efec-to& tóxicos de! 
plomo, la irregularltl.ad de los turnos expuestos a 
alternativas dwias, y la canstantf! tensión nervlo­
sa y lisies 'por encuadra.r un ma.terial imprevisto 
en un horario fijo. 

Luz art1fj.dal, labor apI"esuraC1u ¡.¡obreexitaCl¡)l1 
mental en el cuerpo de red.e.ctores; contacto con 
plomo en el personal de linotipias y de cajaa. há­
cen de les tJLabajadores nocturnos de impl'ema, 
seres predispue!:itos con maYor peligro QUe 105 de­
más a las inclemenCIas del tiempo y a ios a·WT-0S 
de las t.nfel'medade.. 

Este trabajO anonnal terrnina POI- desgast~-u 11'~ 
diversos 'órganos, principalmente el sistema nI; r· 
vioso y el apaJ."ato circulatorio, siendo asiento de 
afecciones orónicas prem~tura.s. . 

Por ello consideramos Que las leyes del 'l'tIi­
bajo necesitan un capitulo especlal, para este gte 
mio, pues SU labor es extraordinaria y el desgaste 
tisko muy superiQr al del oorvrc diuJ";l.,. Tam~ 
biér la jubilación debe alCtLnzan.e mUt:ha antes.. 
a fin de que puedan di.-"frutar dé" ella pi:,,· algún 
tiempo_ 

El personal de las empre~ pel'iodístJeas .na ii­
do posterga.do constantemente. Hasta hoy 110 :¡e 
ha 3uprimklo la catégorfa de obrero en la Le)¡. 
tie Periodistas, no se ha establecido la jorna4~ 

\ . , / 
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J .. octllrnft d~ ¡;eh; horas .ni, se _ ha _~uprimtdQ €l traba· 

jo a trato, 
F¡¡,sta, ,hoy no SI:! ha reparado un grave f! r]."O;l 

qu~ contiene, la Ley de. Peri~taa. en 10 que con­

&4c111e a su rég1nlen de pre"tlisión. Me refiero a lfl 

inclusión <le la totalidad de estos servidores 

en vnn fiOs~ala <COUUln de jubilaciones. En ~recto 

,pa,ta obtener 108 beneficios de Ja. jubilación se eJ<:i­

ge a los imponentes periodistas, afectos a la. res· 

~ti.va Caja de Prev1siótl.. igual número de año" 

de set"vtdos ,y de imPOsiciones, tanto a los QUe' 

cm:np1t'11 un horario normal ñe tsaba.lo diurno, 

como :l 101) que realizan una lornada nonna.l dr 

tr:¡bajo nocturno, 

I rJm" le)' con sentido de la reAlidad ha favoNc1-

do ya 3. los fo¡;ograbadorefl." concedié.ndoles .su ju­

bilación curnplid<J.S los 20 anos' de servicios; pm'O 

es nlu.y, lamentable el olvido qUe se ha obs-ervaGu . 

para clin los trabajadores. noctwrnos de las en" 

presas periodi,strefls, que deben soportar noche- ~ 

nothe largas jornadas de tl'ab.\jo de ochu y 1112'-' 

ho:rns, en.' embi~nte5 ~n
r8rec1do.s· por ernUuaciOl.:iCS 

d~ gasf'S veneu,'::;QS. 

Al sDlIletel' So: la consideracIón de la -H. Cam,·,,:ra 

un p.royecto de ley que conce<!a a los tra.uajadore,<¡ 

nocturnos de .Ia..s empresas periodist1r.as .. impt)n~n, 

tes. de, ~a CaJa N&CIOnal de EE. PP Y pp ~;lJ 

JubllaClOn a los 20 afios de servicíos~ dtJs\~~.nf\::; 

nacer :resaltat la opinión de dos altos f1.mclonari{';~ 

de la menc~on~rla 
Caja; los sefiores Moisé,.; 14li.-~ 

~os- L y Horaciü Miranda C.. F!s.",al de la Caja 

J "Jefe de la Sección Periodística. respet't1llRm~,
h­

,.~. prologan un interesante folleto explkativu de 

que ~on autores en la siguiente _fDrma: 

"La prúfes.ón PCrioois.t1ca que.. 801 PObUco parec<l 

de a,gradable pasatiempo exige de aqMUOS -t.JU',' 

JY'~ V~'i1.'-'lÓP J~ <:Hf\l~n una du:ra 17 agitada v.l.til;" 

d~ l-blllel':i.Of, Y sacrificios, Es ésta, tal vez, la ún~ca 

labor que no permite enriquecerse con el produc' 

to de su trabajo, y obliga, par 1a.s CQndíCjone,~ 

eapeciales de S? propla- inliol.e. a. i,nvertir el ordF.)) 

d~ 1a vida. haciendo del día noche y de la noche 

ó1a, cid.'cuustrutcia que provoca, como oonsecuen­

-la lU.tUral, en el or.ganismo humano, 1l'Il de:sg9;S,": 

prema.turo y mayor que el de cualquiera otra 

actiVidad", Haata aqUi lo expuesto Por los seño~ 

rea Lagar) y Miranda.. 

Por estas consideraciones no eaeapMi al Llw­

nado criterio de nuestros Bonorables colegas -,-la 

JUSticia que existe para repar!ll' la previsión} de 

tU) importante gremio. como l() ~ .. el de traba­

jadores nocturno.,<;. de empr~¡:\$ pet'iodisticas". 

PROYECTO DE LEY 

"ArtícUlo 1.0.- Toda impOnt>nt,e dI', ¡a ~iÓh 

Empresas }:\e:-iodjstieas lÍe la . Caja NitC1Q:ut\l de 

Empl€IiCOS públlc()S. y P-eriodi..:;tas qu( ha.yb, rea­

lizado durttnte 20 o más años de servici(i,s un tra­

bajO noctu: tlú €'otre las 2~ ji \~.- 6 llOras. con QU­

radón " '<lima ele 6 lloras tf>-mh:á derecbt. fl un 

abono d~ ~tg meses por caaa añe de serviC1OS; 

lOs qU€ hayan completado 15 años o -máls en esta 

cla.e~ de~ labore~,
 ten-drán ,de~echo a oJn a ..... no (le 

4 me$e,~, POI nO, y 105 quo¡> hay~ü cotr.pletaao die? 

t) más 9.ño,s I!!n estas n1:=m.s hlhnn=>s. tendran de­

reeho a un aibono de dOO m6;es PGr afio. 

Sl 18 jernrrjE,. de traba.Jl (..¡< <. . .<~ n •. bIs. e_ mcf 

So 1 o tuv~-ere- na duraclÓll ,-Inlzna (le 4 hQras 

los ab(m(ls serán. eonoed1dos sobre la base' de uro 

50 por ciento, de 10 que significa. p&l'a ta jornada, 

de .seis horas, . 
. 

Los abonos <le trelllp<> .. que .. -'·100 \ll­

.cUloo anterIores regirán pa;ra todas 106 ef~ de­

la ley .orgánica de la Sección Em~ Pe
riodlfJ~ 

tio"" de la. Gaja Nae!one.l de Enrpl<l9.d.oo PUbtl_ 

y Per1odbta.s. 

Artkulo 2.() - lAS iulponentes de ~ misma 

eecciÓtl Que deaempe-ñen sus labores en a1m&fe­

raS v~iadas. pt1t elll'3.na,.ctones ga.soosas tóx"ic-tw. 

renllrán el mls!no <lerech() <¡¡re las ""_ a _ 

se l"efiere el artíCUlO anterlw, 

ArtíClll& 3."-- fLOs abonoo 11 que se refief'ell 1011\: 

artículos anteri()tes Se concederán también a viI'''' 

tud G"1! trabajos -realizados desde el 15 de jUlío. dof>. 

1925, sirl perjuicio de que se comPUten los añ<J6. 

efectivamente servidos M'tes de h f€Cba. rnencio": 

l\ada, euatquiera que .sea $\1 número. 

Los imponEntes actuaIniente en serviciO \.(>1.1dxán 

de~o a. los abonos de -tiempt> a. que se refiere 

el incisO anterior, 81em.pre que tll~ ~a'u ~
edl­

·tados dentro del 11lazo de Wl anO, .a CQntar <1esde , 

:a fecha aB' 1[1, p!'0ffiuI-gación de la presente lf'y 

y lOO que se' reincorporen en el futuro go'U.:rá.n oCie 

este mismo derecho siempre que los acred~n 

dentro del plazo. de un ano, a oonta;r <:te l~ feeha. 

de J.'U reinoor,orac.ión. 

Resumo 10$ argumentos que hablan ~n r,&,wr- U~ 

6te proyecto: 

a) Ac.tua.lm.ente dispollen de JguaJ l~.imen (Í(; 

:previSión, trabajadDl'er:. que cumpién bUi labores 

en. -condiciones físICas, de hQralio. y de ~ 

diversoo, nto no ea clentifioo ni soci.al. 

. tú La jCTnQ.da nocturua pred!.spone' t\. f'ieegQa 

prematuros, ]0: qu~ no ocurre ~m, el t:r'aIJ6jo n_­

mal diurno. 
c) El trabajo en atmóeferas. saturad9,a oc.n ema.:. 

n~iones gaseosas tóxicas, suele prodUCir a la. lar­

ga -enfennedades profesioriales, de dlticil c.ura­

ción. No !le debe esperar para la jub\lacl(m "la. 

PéNllda de!inlt1v" de 1& capacidad de 1.rllI>aj6". 

.!'lino que es conveniente retirarle del medio Itósi-

00, oportUtl8lllente, cuando -~ posible reparar ·el 

organisInc, 

d) Los lJnponent;es jubllOod<J<¡ qu.e han Ialloci<l<> 

hasta. ahol'a, disfrutaron de este beneficio. <fu'",,­

te emoo afi06, como }>rOllle'dio &O-lamen:tle. 

g) . En pre~is.1ón' .~oc
la-l es inEtceptab1e que vt 

conSIderen di!erencta.s provenientes de desigualda­

des soc-lales. SUs disposiciones: deben elD-.Bnat Qe­

realidades ecoIl6mica.~ y funciona.les, 

Síguiend-o el articUlado del proyecto, vem.os que 

se reconoce, en primer ,rerznmo y oon c.riíerlo alte­

ren'Cial, un aoona progresivo de ttempo, Ya. see. 

por "U'abajo. nooturno o por trabajas en a.-tmótlteras 

viciad3.s por -emanaciones gaseosas tóxloa.&. Kien~ 

tr~ mayor es el tiempo <le permanencia en 18$, 

cOlldiciones anorm~les· -a
ntecllCha5. mayor es. ta.m­

blén la bonificacIón por cada año servid4). 

Así, por ejemplo. a JOS diez a.ños se- TOOOt1Oí'.(' ~l 

abono dí: dQS rneses por cada afio servioo; a lOS 

20 afit\"l. en cambiO', el abono es de seis ~, 10 

que $'Urna un total <le 30 añOs m.lnlil1ales. V'einte 

afias de trabajo a.norm-al corr€S})an.den 'Il treinta 

afio de trabajo norms.l. 

En esta formar ~ no h,a.cen.1OS m.á..s que {'umphr 

con ~as leyes científiOft.'J de 1.a. fatiga en el ~rabaJo­

El a:rtleulo ~.o, habla de los imponente. ._- . 

tos A a_"ns tó'Oc .... Se reflere, en ~<t>eclaJ, 

al per~onal que tnt.b&Ja. en 1u llOOtiptas, eaj~ •. 

.' 



í'· 

CA~IARA DE DlPI'TADOS 

,,?~,~, iuru;licián .de !\pos y metales. 
pien666~ j{ó re excluye. naturalmente. a o'aros tl-

:,~r <. ~~oq\1<l pqed,an l>reS<Wt"""" en el fu· 

~
. . -.rtjol>Io s.o ",,(,0;\>1_ que los abonos rigen 

ti .. :"J ... i¡60 l~ .. 1'~¡én oOTl'ige 1lll vacio de . 
ta actUal; los años anteriores i:(1925 .si su nú­

~. ,\,.~¡$p.Q]' a d)j!z, no se comPutÍlli hoy dia. 
~.~.. * ¡'>r<lYecto, !lO so.lva la d1soon{QT­

\L.i4~~ue """_0&, y que ha perjudloado • 
nUl¡¡:~ 1ir¡~, est¡ecialrnente en '0 rela­
tivo a.·!as jubilaci~ y mon~pfos. En adelante 
~ c;:pJnput<arán los añoo oompletos anteriores a 
l!¡l25.~ CualqUiera que &ea su· número. 
~,21 de 11141. 
:p,:hf!iipr CAJS'llEl[.BLANCO <Presidente).- En 

clianto a la· i.ndicaclón"s, que .se refiere el señor 
DiputadO., !e rog-aría. consi<ierando el '.mismo es. .. 

pírltu que ha expresado tener, en cuanto al rft­
pido de&¡)8.,{!ho de e&~ proyecto. que la retire, a 
'fín' de, -evita,r l!l demora qUe su estudio puede sig· 

nltiear, t'M..1to máS. si se toma en cuenta que las 

', .. ",. 

disp06iclonell de el comprenden preciO&meD.te . .Ia 
idea de ,abonar añc5 de servi.cios a. estos' ob~, 
a contar del año 1925. 

51 a. la Honoroble Cámara le parece, la. Mesa 
quedaría, encargada de- redactar en forma. mM 
clara la idea a Que se refiere el liqnorab1e seIlor 

Bennan. 
Si no hubiera- inconveniente, así se' acordarla. 

Acordado. 

Respf!cto a las indicac\011e& 1"estante.s,.!, ooclia.z¡s.-­

da.s por la ,COmisión, ,se eonsidera.nan tamblél't 
rechazadas. si así le pa:rece· a ~a Honorable 0&­

ma.ra. 
Acordado. 

Se levanta la sesión. 

-Se levantó La r;esión a las 13 hora.s y' M mi­

nuWs. 

ENRIQUE DARROUl' 1"., 
Jefe de 4t ReGa.xión 


